	[image: image1.jpg]




	CENTRO ARAGONÉS DE INFORMACIÓN RURAL EUROPEA –CAIRE-

Calle Pueyo 33

Molinos (Teruel) 44556

caire@maestrazgo.org
carrefour@agujama.org 

978849710
	BOLETÍN –AHORA MAESTRAZGO- nº 101
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL MAESTRAZGO
Febrero.2008


	Entidad de acogida:
ADEMA
Asociación para el Desarrollo del Maestrazgo
AHORA MAESTRAZGO

Edición electrónica de ADEMA y la Comarca del Maestrazgo. Colabora el Centro de Estudios del Maestrazgo Turolense (CEMAT)
ISSN: 1885-5369
[image: image2.jpg]



[image: image3.png]/25
MASTRALCO





	SUMARIO

	
	Editorial 
Acaban las obras de restauración de la ermita de San Cristóbal

﻿El Consorcio para el Desarrollo Rural del Oriente impulsa una federación de pastores 

Casi la mitad de los municipios carece de entidades financieras

Medio Ambiente instalará un muladar y observatorio de las aves

Divulgación de los geoparques
El Gobierno mejora el abastecimiento en Allepuz y La Cañada de Benatanduz

La DGA investigará el parque eólico de Castellón que afecta al Maestrazgo
 
Castellote pide mejorar las carreteras de su entorno
Arrufat y Fabra potenciarán la Mancomunidad Turística

Desde la Atalaya

 


EDITORIAL

La Comarca del Maestrazgo ha sido y es históricamente un país de montañas, frío. Ha sido una tierra de frontera, asomada desde sus torres al Mediterráneo y al Valle del Ebro. Las gentes del Maestrazgo, han convivido secularmente, han sentido el peso de la ocupación, han vivido en su seno episodios históricos, desde la Edad Media hasta nuestros días, y en sus calles y plazas, igual que por sus montes y veredas, aún campean las leyendas de carlistas, de maquis, que imbuyen de un halo mágico a esta Comarca.
Pero el Maestrazgo no solo es comarca, es una historia compartida entre Castellón y Teruel, un territorio que mira en ambas direcciones, y que debe ser tratado con especial cuidado y atención. El Maestrazgo progresa adecuadamente con el apoyo institucional, pero también lo hace con el diálogo entre las gentes, con un reto y con ilusiones compartidas.

En esa línea conviene precisar que el medio ambiente no entiende de límites territoriales. La polémica que se ha suscitado en torno al parque eólico de La Todolella y El Forcall, en el límite entre Castellón y el Maestrazgo, se genera porque la administración valenciana ha omitido las afecciones en las tierras aragonesas, ha obviado el impacto ambiental que genera, y es preciso solucionar el problema. La flora y la fauna no entienden de fronteras, y los hombres y mujeres de estas comarcas, han sobrevivido por encima de ellas, y lo han hecho en un esfuerzo compartido. 
Conviene que nos demos la mano, que crezcamos juntos, juntos a partir de iniciativas como la de la Comarca del Maestrazgo y el Ayuntamiento de Vinaroz, haciendo de ambas realidades una opción de futuro, de intercambio. Juntas las Diputaciones Provinciales de Teruel y de Castellón, podrán hacer progresar esa Mancomunidad anclada en el pasado. Juntos hacemos más, sin duda, y juntos hacemos camino. El Maestrazgo bien lo merece.
Sumario
Acaban las obras de restauración de la ermita de San Cristóbal

( Fuente Diario de Teruel)
La Fundación Blasco de Alagón ha concluido las obras de restauración del tejado de la ermita de San Cristóbal de Cantavieja, después de ocho meses de trabajos. La intervención concluyó el pasado mes de noviembre y se desarrolló debido al peligro de derrumbe que presentaba la ermita.

 Las obras estaban consideradas de urgencia debido al estado en que se encontraba el edificio y comenzaron el pasado mes de abril. El trabajo desarrollado por los técnicos de la Fundación Blasco de Alagón ha consistido en la formación de un zuncho perimetral de hormigón armado por el perímetro de los muros para conseguir su atado y mejorar su estabilidad. Además, se ha reforzado el extradós de la bóveda de ladrillo macizo de 35 centímetros y se ha cementado el nuevo refuerzo a los zunchos. 

La rehabilitación de la ermita de San Cristóbal ha tenido un coste de 18.000 euros y la intervención de la Fundación Blasco de Alagón ha permitido poner en valor este edificio, de gran interés monumental, y evitar de esta manera su previsible desplome. 

Sumario
El Consorcio para el Desarrollo Rural del Oriente impulsa una federación de pastores 


Convocadas por el Consorcio para el Desarrollo Rural del Oriente de Asturias, como grupo coordinador del proyecto «Pastor», el pasado día 16 se reunieron en las dependencias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), en Madrid, 14 asociaciones de pastores. En la citada reunión, en la que además del Consorcio estaban representados todos los territorios pertenecientes al Proyecto «Pastor» (Galsinma, sierra norte de Madrid; Asiader, sierra de Albarracín, Teruel; Cederna-Garalur, de Navarra; Agujama, Gúdar-Javalambre y Maestrazgo de Teruel) se acordó la creación de una federación estatal de asociaciones de pastores. Los asistentes al acto decidieron aunar esfuerzos para un mayor reconocimiento del papel del pastoreo y la ganadería extensiva tradicional y asegurar su supervivencia. 
A la reunión acudieron representantes de Asturias, Navarra, Cataluña, Teruel, Madrid, Ávila, Extremadura, Málaga, Granada, Jaén y pastores a título individual de otros lugares de la Península. La razón, hacer frente a la situación crítica que vive el sector y avanzar hacia el futuro. Los pastores exigen que se reconozca su importantísima contribución al medio ambiente y la gestión del territorio, al mantenimiento del patrimonio cultural asociado, y la producción de alta calidad y diferenciada que aportan. También su papel esencial en el mantenimiento de un medio rural vivo, de las razas autóctonas y de la economía familiar rural. 


Se acordó consensuar unos estatutos que permitan la constitución legal de esta unión, dirigida por y para los pastores. Trabajar por la defensa de la actividad, influyendo en la administración y otros ámbitos, es uno de los objetivos de la federación, así como iniciar una campaña de comunicación sobre la importancia del pastoreo, e internamente, hacia los pastores para fortalecer y aumentar la federación. 

El Consorcio para el Desarrollo Rural del Oriente de Asturias, como grupo coordinador del proyecto «Pastor», propuso que la asamblea constituyente de la federación de asociaciones de pastores tenga lugar en el oriente de Asturias, aprovechando unas jornadas sobre paisaje.

Sumario
Casi la mitad de los municipios carece de entidades financieras


Un total de 360 municipios aragoneses, el 49,3 por ciento del total, carece de bancos, cajas de ahorros y cooperativas de crédito, lo que supone la exclusión financiera del 3,8 por ciento de la población de la Comunidad, según un estudio de la Fundación de Economía Aragonesa (Fundear).

La comarca aragonesa con mayor exclusión financiera es Sierra de Albarracín, en la que el 40,7 por ciento de la población no dispone de entidades financieras en su propio municipio. A continuación se sitúan Maestrazgo, con una exclusión del 36,6 por ciento de sus habitantes; Campo de Daroca, con el 28,7 por ciento; La Ribagorza, con el 24,9 por ciento, y Sobrarbe, con el 20,1 por ciento. 

El informe, titulado “¿Existe riesgo de exclusión financiera en los municipios aragoneses de rentas bajas?”, destaca la labor de inclusión realizada por las cajas de ahorros y las cooperativas de crédito en los pequeños municipios, donde las sucursales no suelen ser rentables. Así, en las poblaciones con menos de 5.000 habitantes el 83 por ciento de las sucursales pertenecen a cajas o cooperativas, una proporción que se incrementa hasta el 97 por ciento en los municipios con menos de mil vecinos.

Según concluye la investigación, la desaparición de las cajas y las cooperativas supondría que un total de 279 municipios que ahora sí tienen servicios financieros carecerían de ellos y, de esta manera, más de 150.000 habitantes se quedarían sin sucursal en su propia población.

Durante la presentación del estudio, uno de los autores, el profesor de la Universidad de Zaragoza Lucio Fuentelsaz, explicó que la mayor parte de los municipios ahora excluidos son pequeños núcleos de sólo cien o doscientos habitantes.

El porcentaje de población excluida financieramente en Aragón supera a la media nacional, que se sitúa en torno al 2 por ciento, debido a que la Comunidad aragonesa se caracteriza por tener un gran número de pueblos dispersos y con poca población.
Los datos utilizados en la investigación corresponden a 2004, si bien son extrapolables a la actualidad, debido a que las entidades financieras ya no encuentran “sentido” a extender su red comercial a núcleos poblacionales tan pequeños, apuntó. 

La relevancia de las cajas de ahorros y las cooperativas de crédito en Aragón también se constata por su cuota en el mercado financiero, del 75,8 por ciento, frente a la media nacional del 64,8 por ciento. El número de oficinas de entidades financieras -bancos, cajas y cooperativas- aumentó en Aragón el 9,3 por ciento entre los años 1996 y 2004, hasta un total de 1.661.

Sin embargo, la expansión de las redes comerciales se ha producido en su mayor parte para dar respuesta al crecimiento de la población, como demuestra el hecho de que el número de oficinas por cada 10.000 habitantes sólo ha subido en un 2,3 por ciento durante el mismo periodo.

Sumario
﻿Medio Ambiente instalará un muladar y observatorio de las aves

﻿(Fuente Diario  de Teruel)

El Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón instalará un comedor y observatorio para buitres en Bordón ante el rechazo y división que suscitó en Cantavieja, que era el municipio en principio elegido para la comarca del Maestrazgo. El Ayuntamiento de Bordón aprobó por unanimidad la instalación del muladar de buitres. 

El alcalde de Bordón, Félix Jarque Ferrer, manifestó que la instalación del muladar para buitres no ha encontrado rechazo ni en la Corporación Municipal ni el pueblo. En este sentido, Félix Jarque Ferrer dijo que a finales del pasado mes de diciembre se celebró un pleno en que por unanimidad de todos los ediles respaldaron la iniciativa de poner en el municipio el comedor y observatorio de buitres. 

El primer edil de Bordón avanzó que el lugar elegido para ubicar el muladar está a unos 3 kilómetros del casco urbano, en un lugar denominado Las Lomas, que es monte público y en un paraje bonito. 

Jarque Ferrer dijo que entre los ganaderos tampoco rechazaron la instalación del comedor de las aves necrófagas, pese a que no pueden echar tampoco sus animales muertos.

Las razones que apuntó el aclade de Bordón a admitire en muladar en su termino municipal, cuando en otros pueblos de la comarca del Maestrazgo lo había rechazado, caso de Cantavieja y Castellote, son de conservación del medio ambiente en una zona que se caracteriza por la presencia del buitre leonado. “Se tiene que mirar por el medio ambiente y a m i personalmente me da penea hasta ver a los buitres medio muertos de hambre”. 

En esta línea Félix Jarque confió en que una vez que entre en funcionamiento el muladar no se produzcan los ataques de los buitres al ganado y su conducirá no sea alterada por el hambre que pasan. “El buitre es un animal beneficioso” afirmó.

En Bordón se da la circunstancia de que no se han producido ningún ataque de buitres al ganado, como en otras localidades del Maestrazgo.

Sumario
Divulgación de los geoparques

El Geoparque del Maestazgo acudió por primera vez a Fitur invitada por el geoparque portugués de Naturtejo, que dispuso de un estand en el pabellón 10 en el recinto ferial IFEMA, y en el que, además se hallabann representados los restantes geoparques de la Península Ibérica (Parque Natural de las Sierras Subbéticas, el Parque Natural del Cabo de Gata-Nijar y la Comarca del Sobrarbe). 
Con esta iniciativa se pretendía efectuar una promoción conjunta de los cinco geoparques que se distribuyen en la Península Ibérica, de los que dos se localizan en Aragón, uno, el de Maestrazgo en la provincia de Teruel, y otro, el de Sobrarbe. Esta presencia pone de manifiesto el interés por la divulgación del concepto de Geoparque y del patrimonio geológico histórico, natural y cultural, que pretende darse a conocer a operadores turísticos, medios de comunicación y al público.

Sumario
El Gobierno mejora el abastecimiento en Allepuz y La Cañada de Benatanduz
Las localidades turolenses de Allepuz y La Cañada de Benatanduz son dos de los municipios beneficiados en la comarca del Maestrazgo por las inversiones del Plan del Agua del Gobierno de Aragón, dedicado a obras para mejorar el abastecimiento y la calidad de las aguas. El consejero de Medio Ambiente, Alfredo Boné, ha visitado hoy las actuaciones que se están llevando a cabo en ambos municipios y que cuentan con una inversión de más de 400.000 euros.
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En la comarca de Allepuz, Boné ha visitado los trabajos que se están realizando para la adecuación del sistema de abastecimiento de agua, proyecto subvencionado por el Instituto Aragonés del Agua, dependiente del Departamento de Medio Ambiente con 346.000 euros, según ha informado esta consejería en un comunicado.


El proyecto recoge las obras para renovar la conducción de agua desde la captación superficial, situada a una cota de 1.498,61 metros, en el paraje denominado como Más de la Vegatilla, hasta llegar al depósito de la localidad, de 220 metros cúbicos de capacidad y situado a una cota de 1.465,77 metros.


El ramal principal de la conducción se renueva con tubería de Polietieno de Alta Densidad PEAD de 110 milímetros de diámetro nominal y 16 atmósferas de presión, con una longitud de 2.832 metros. Además, hay obras complementarias, como la mejora de la captación, accesos, conexiones laterales, válvulas y ventosas y desagües, han explicado las mismas fuentes.

El consejero ha visitado también la mejora de redes realizada en La Cañada de Benatanduz, que ha contado con una inversión del Instituto Aragonés del Agua de 48.000 euros. La actuación ha consistido en la mejora de las redes de distribución de agua potable en el barrio de San Cristóbal y barrio de La Magdalena. En ambos barrios se han colocado tuberías nuevas de Polietileno para distribución de agua potable y se han renovado las acometidas domiciliarias.
Dentro del Plan del Agua, en la Comarca de Maestrazgo se encuentran incluidas 49 actuaciones que beneficiarán a diecisiete entidades locales. El importe de las subvenciones concedidas por el Instituto Aragonés del Agua asciende a unos tres millones de euros, han concluido desde la consejería.

Sumario
La DGA investigará el parque eólico de Castellón que afecta al Maestrazgo 
(Fuente La Comarca Pablo Arrufat / Javier Vilchez)
 El consejero de Medio Ambiente, Alfredo Boné, aseguró que apoyará de forma incondicional a los Ayuntamientos afectados por los parque eólicos de Todolella y El Forcall de Castellón. Por ello, anunció que su departamento hará un estudio de impacto medioambiental propio de los parques sobre la fauna aragonesa y que, asimismo, va a solicitar al Gobierno valenciano todas las autorizaciones administrativas que requieren. Hay que recordar que estos dos parques han levantado las protestas de dos municipios: Castellote y Bordón. El primero de ellos al considerar que han usurpado terrenos aragoneses mientras que, los segundos por el impacto visual y sonoro de los aerogeneradores.

El consejero del PAR destacó que llevan apoyando al municipio de Bordón desde el primer momento: “Cuando el alcalde de Bordón se dirigió a nosotros, lo primero que hicimos fue ofrecerle todo el apoyo técnico y jurídico que requirió para que pudiese defender sus derechos”.


Según las palabras del consejero, el departamento está muy preocupado por este tema sobre la autorización medioambiental que se concedió por parte del gobierno valenciano: “El estudio de impacto de ese parque se debió hacer sobre la fauna de Valencia y la de Aragón. La fauna no entiende de fronteras” Por ello, harán el estudio propio. Boné fue más allá y aseguró que han pedido las autorizaciones administrativas dadas a la empresa y, en caso, de que no cumplan estrictamente la legislación vigente, el Gobierno de Aragón se personará en el tema.


Boné apuntó que su departamento ya lanzó una iniciativa en la última conferencia sectorial celebrada que reúne a todos los responsables autonómicos de Medio Ambiente: “Planteé un problema que, de momento, no hemos resuelto bien: ¿qué pasa con las instalaciones ubicadas en una zona limítrofe de una comunidad autónoma y que tiene un efecto sobre la otra colindante?”. En dicho encuentro, según palabras del consejero, todos los consejeros aseguraron que hay que poner esta propuesta encima de la mesa.

Para Boné, la experiencia de estos parques son una buena muestra de cómo no hay que hacer las cosas: “Nosotros desde Aragón, defenderemos a nuestros Ayuntamientos y nuestras competencias sobre la fauna y flora de Aragón”.
Sumario
Castellote pide mejorar las carreteras de su entorno
(Fuente La Comarca Javier Vilchez)
El ayuntamiento de Castellote ha solicitado a la DPT la mejora de varias carreteras, entre otras la que une esta localidad con Molinos y la Venta de la Pintada; una vía que ha visto como ha aumentado de manera considerable el tráfico rodado, sobre todo el pesado.
Dentro del plan de mejoras de carreteras que la DPT ha puesto en marcha para este año, varias de ellas pertenecen a la comarca del Maestrazgo y algunas en concreto a localidades cercanas a Castellote. Por este motivo desde este consistorio se ha solicitado que se mejoren los cinco kilómetros que llevan hasta Ladruñan desde el cruce de la carretera que une Cuevas de Cañart, Dos Torres de Mercader y Santolea; así como también los tres kilómetros que hay entre el cruce de la A 226 y Luco de Bordón. Pero donde más hincapié se ha hecho y en este caso en unión con el ayuntamiento de Molinos, es en que se mejore la carretera que une ambas poblaciones con la Venta de la Pintada.
En estos momentos esta carretera se encuentra en muy mal estado con numerosos baches y blandones a lo que se le une una mala capa de rodamiento que la hace muy peligrosa.
Sumario
Arrufat y Fabra potenciarán la Mancomunidad Turística

﻿Fuente Diario de Teruel, Eva Ron 7 de febrero de 2008
El Presidente de la Diputación de Teruel, Antonio Arrufat, acompañado por la Diputada Delegada de Turismo, Ana Belén Andreu, y la Diputada Provincial y concejala del Ayuntamiento de Cantavieja, Ana María Sales, mantuvo ayer una reunión con el Presidente de la Diputación de Castellón, Carlos Fabra, en la sede de esa Institución en la capital castellonense. 

El objetivo del encuentro era el de iniciar los primeros contactos para impulsar esta entidad que agrupa a un total de 55 municipios de las dos provincias. En la actualidad la presidencia de la Mancomunidad Turística del Maestrazgo la ostenta el Presidente de la Diputación de Castellón. La reunión ha concluido con el acuerdo firme de potenciar y actualizar esta entidad, de manera que siga dando frutos positivos para el turismo de interior de ambas provincias.

Los Presidentes de las Diputaciones de Teruel y Castellón anunciaron que la Mancomunidad celebrará una asamblea después de Semana Santa. En ella se estudiará la actualización de los estatutos y la creación de una Junta de Gobierno que actuará como Consejo de Administración. También se cambiará el actual régimen económico con el fin de obtener mayores recursos y se arbitrará una gerencia al margen de los Patronatos de Turismo de ambas provincias. Paralelamente, la Mancomunidad diseñará nuevos programas de potenciación de las diferentes áreas que comprende el Maestrazgo turolense y castellonense.
El Presidente de la Diputación de Teruel, Antonio Arrufat, destacó el interés demostrado en este encuentro por avanzar hacia un eficaz funcionamiento de la Mancomunidad. Así, subrayó “el trabajo importante que se ha hecho desde la Mancomunidad Turística del Maestrazgo en la promoción de nuestros territorios, aunque hay que poner en marcha una nueva etapa, buscar un sistema dinámico para que la gestión sea constante, tener una visión amplia del futuro de esta zona geográfica y buscar otros recursos financieros”. 
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III Edición del Premio de Novela Corta “Maestrazgo”

 
La Comarca del Maestrazgo pretende promover la  creación literaria en torno a su comarca y convoca el 3er PREMIO DE NOVELA CORTA “MAESTRAZGO”.


BASES


El texto, de tema libre pero ambientado en la Comarca del Maestrazgo, deberá reunir los siguientes requisitos:


1º.- Será original, rigurosamente inédito y no debe estar presentado simultáneamente a otro certamen pendiente de fallo.

2º.- Deberá estar escrita en castellano, con una extensión entre 30 y 60 páginas, por una sola cara en formato DIN A4, en Times New Roman, tamaño 12 y a doble espacio.
3º.- Cada autor podrá presentar cuantos trabajos desee. 

4º.- Los trabajos se presentarán por triplicado, encuadernados o cosidos, y otra copia más en soporte informático. Vendrán acompañados con un título, sin firma y sin ninguna señal que identifique el autor/a.

5º.- Cada autor adjuntará un sobre cerrado en cuyo exterior se hará constar el título de lanovela y la indicación “Optante al premio de Novela Corta Comarca del Maestrazgo”  y, en su interior, se adjuntarán los datos personales (nombre, edad, dirección completa, teléfono, correo electrónico y fotocopia del DNI). Toda esta información será remitida a:

COMARCA DEL MAESTRAZGO

Avda. La Feria,s/n

44140 Cantavieja (Teruel)

6º.- El plazo de admisión de originales finalizará el 30 de abril de 2008. Se considerará como fecha de presentación para las enviadas por correo o empresa de transporte, la del matasellos o el albarán de envío.

7º.- Dicho Certamen está dotado con un premio de 1.500 € (de este importe se deducirán las cargas tributarias correspondientes). Este importe tendrá el carácter de compensación por la renuncia a los derechos de autor de la primera edición a que se refiere la base octava. El premio podrá declararse desierto. 

8º.- La Comarca del Maestrazgo se compromete a editar la obra ganadora, con la debida continuidad de formato con respecto a ediciones anteriores. La tirada de esta primera edición será 700 ejemplares. El autor o autores no recibirán cantidad alguna en concepto de derechos de autor en esta primera edición.

9º.- El jurado, cuyo fallo será inapelable, estará formado por representantes de demostrada suficiencia y todo lo no previsto en las presentes bases quedará sometido a criterio del mismo.

10º.- El veredicto del jurado se dará a conocer personalmente a los interesados en los dos meses siguientes al fin del plazo. El Acto Literario con motivo de la entrega de los premios se hará saber en su momento, al cual los ganadores se comprometen a asistir y recoger personalmente el premio. 

11º.- Los trabajos presentados no premiados serán destruidos una vez se produzca el fallo del Jurado a fin de garantizar los derechos de los autores sobre la originalidad de la obra. La Comarca no se compromete a mantener correspondencia sobre la documentación presentada por los participantes.

12º.- Participar en este certamen implica la plena aceptación de las bases y la conformidad con las decisiones del jurado. 

Sumario
	Desde la Atalaya
" Un mes inútil

invade las ventanas

de una larga y suave melancolía.

Escucho a una pianista

interpretar un nocturno

y la larga ausencia de los que se fueron

me atenaza la boca

y las lágrimas del olvido.

No es bueno en este mes,

febrero lento,

asomarse al vacío de los días pasados.

y en esta tarde, melancólica y suave,

con Chopin en mi pequeño

aparato de música entender:

La vida es lo mas bello que tienen
nuestras vidas. 
José Antonio Labordeta
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